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"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

k, 120917

Fecha dei pedido

06/07/18

Fecha de entrega

07/08/18 )

s U MX bJSSM — -v

Términos de pago

V 9R níao

Moneda

MYP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F

No.

-Ar)0-VK)R-17/A-m

Vigencia

J

Descripción

TAQ DNA POLIMERASA

Es enzima TAQ DNA polimerasa marca INVITROGEN,

Catalogo número 11615010

Entregar

DIRECTO en el laboratorio de microbiología edifico 600

planta

1

que viene un vial de 500U/UL.

aja campus centro con el DR. Alejandro Miguel Figueroa López.

Información importante.

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email alinacenf efijiitson.edu. mx o bien que se lleven en una USB
para descargar ai momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del tien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( l
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS SIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 ÜA5
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LAÍ.S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADA[S] OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

Jnidades

K

Cantidad

2.00

coRTEz^T,vF^4A

/ Ejecuti vcWMqtí̂ ci¿Kes

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

1,560.8900

Sub total

IVA

Total

Importe

3.121.78

3,121.78

499.48

3,621.26

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

,
ÁREA RESPONSAat DE LA «WPRA

tí-í Ot L CePART«*NIO DE ADQUISICIÓN S Y SERVICIOS GENEIW1ÍS j

r '

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
_ — . — J

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O II
NACIONAL rjIEOWCPOIW.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTiRCADO- - ( )
>. J

( AUTORIZACIÓN AUTORIZACIÓN
MECH» W (eOWWIWTERlílESV SERVICIOS GENEHA1E5 I 1 REPRESENIÍHTE LEGAL

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
\

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
v. /

mnrtiHnnp<! vrlAn<!iilat! a nufi se suieta el oresente cedido se establecen en el reverso



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUfOTECNOLÓGICO DE SONÓRAÉÑ LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PRIMERA.-"EUNSTfTUTO" por conduelo de tu repretentante legal declara que:
1.1. Medíanle holslin oficial TOMO CXVIII numero 27 de techa 2 de Octubre de 1976, d Goüiomo del tétala de Sonora, medíanle el Poder Ejeculivo dad ara una Ley Orgánica pa el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descenlialiíado, de carácter universitario, cotí personalidad jurídica y palnmonio propio
1.2. El representarle de'EL INSTITUTO'. Dr. Javier Rolando Reyna Granadal acreditó su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Publica número 6,710 vot. 96 de fecha 09 de Agesto del 2017,

otorgada ante la Fe del Notario Publico numero 31 de la Ciudad de Otregón, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez.
I 3. Tiene estableado su domicilio sn Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obregon, Sonora, mismo que señala para los unes y electos legales de este Pedido.

SECUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto d* lu rw™*enUnte legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, S.A DE C.V. es una Sociedad legalmante constituida y aeréala su íegal anistenda con el Acia Constitutiva No. B357 Volumen, de

lecha12deMAYO de 1997. pasada antela te del LIC. FRANCISCO LOZANO NORIEGA Notario Publico No. 67, con ejercicio y residencia orí la ciudad de MÉXICO.
II.2 El C ARTURO RAMÍREZ ARMENDARIS acredita BU personalidad como representante legal para obligarse en nombre y reprusenlación de la Empresa, ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, S.A DE C.V

con el poder ganeral para actos de administración y/cactos de dominio, que consta en E so i luía Pública No 50145 Volumen 2595, de fecha 12 de NOVIEMBRE d» 2013, pasada anle la te del LIC. JUAN
MANUEL VALDES RODRÍGUEZ Notario Público No 72, con ajaddo y laaidonda en la ciudad da MÉXICO

11.3. Su Registro Fadetal de Contribuyentes an la Secretaiia de Hacienda y Crédito Publico es- dudad de; ALAH6ÜÜ? ID6
11.4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sedor Publica, su Reglamenta, la Convocaloria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron ongan a este pedido y demás normatividad aplicable
11.5. Ba|o protesta do decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo» 50 y 80 dala Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Publico y articulo I Fracción

XX, de la Ley Peder al de Responsabilidades Administrabas de los Sei vi dores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES

Única - Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin macaón alguna, eiti ddo ni mala te y sin otro vicio de consenlimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las (acuitadas, mismas que no les lian sdo revocadas o limitadas en forma alguna, y aceplan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en al presente documenlo que se adjudicó por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

D, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Medíanle el pretente Inttrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y itta acepta y te
obliga a proporcionar bajo tu retpon» ib III dad, loi blsnei
correspondiente! a :"Pdctoi químico» batlcot" conformo a lo*
termino! cltadot an «ta Podido, obiervando para alio I» lecha»
p retid a» de entrega da lo* blenei , ail como de acuerda * lu
propuetta técnica, Económica y la convocatoria; (i* licitación do
referencia , mlimai que te tienen por reproducida) en toda* y
cada una de tu* parte* en el preiente Inttrumento; para loi
electo» légale* y admlnlttrativoi corretpondlentet; El monto del
Pedido tari Invariable, por lo que loa blene* te pactan bajo la
condición depredo fijo

SEGUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
traveí del penonal gtpeclallzado y con luí el emento t propio*
entregará yfo proporcionará oportunamente loi blonM libre a
bordo (LA.B) en el dettino Fina! de lo* mlimot, a entera
aatitfecclón del área requlrente y de acuerdo i li calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Lat parte* convienen qu> lo i
pagot a "EL PROVEEDOR" *• realicen de la tlgulente forma:
El ( Lot] pago {i) te realizará (n) por "EL INSTITUTO" • "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 dlat
naturales posteriora! a ¡t preí enlació n de la factura retpectlva
para lu revltlon, previa aceptación y entrega latítfactoria de lot
bienei »i como de la o lat factura* de loi blenei debidamente
reo; u ¡litadas en térmlnoa del Pedido, por lo que tari
responsabilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la* factura* correipond lente* en ta Coordinación de Actlvot
Fljoi y Almacén. Unidad Nalnart, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi pretentado; Lot pagot te efectuaran
con cheque o con traniferencla bancarla, en el cato da que el
pago de lot blene* lumlnittrsdoi ta realice a traveí del etquama
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicrtto en el Departamento de Adqultlcionea
y Servicien Genéralo! loa dato* necetvloi para aie fin; Lot dlaa
de recepción de factura* para *u revltlón lera de lunet a Jueve*
de 0100 a lGOOhora t y vlernei de 01:00 a 14:00 horai en ta
Coordinación de Actlvot Fijo* y Almacén, Unidad Nalnart, de "EL
INSTITUTO; Lo* pago* w efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará tu paco a lot 20 diat
posterior» a li entrega de lot blenet y factura en el Almacén
General ' pretenlaclón de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO"; 'EL PROVEEDOR " IB obliga
a presentar debidamente cuintiflcado el valor del monto de lot
bleneifiervlclot para tu liquidación, deapuat de la cual no le terá
admitida reclamación alguna; La liquidación de lat factura»
pretenUdat por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato la aceptación definitiva de lot aervlclot corre»pendiente»..;
El pago de lot blene» quedará condicionado proporctonalmente,
en au cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penat con vención al ei.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la adqulalclón de lot bienet relacionado! con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) tobre al monto total da elle
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lai parte» eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que *e refiere la protón te cláusula, l« parte» ae
tu jetaran a lot pro cedí miento* y llneamlentoi ettablecldot en lat
d I tpot Idónea legalet aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" n obliga a tumlnlltrar
lo» blenet objeto del preiente Pedido, de conformidad con la
cláutula primera de e*te Initmmento, al plazo de entrega te
etpeclflca en el anverto del preterí te pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
retpontabllldad total en cato da que al proporcionar lot blenet
objeto del p retinte Pedido Infrinja patán te», marca*, o viole otro*
reglitrot de derecho! de propiedad Induttrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlttrar lo*
blenet de primera calidad, de acuerdo a lat condlcionei ofertada*
aal como a lat Bttablecldat en osle Pedido, comprometiéndote
a retponder por la maia calidad, defecto» advertot de la entrega
de lot bienal que *e (umlnlttren, ail como da cualquier otra
retpon labilidad en que hubiere Incurrido por vicio* oculto i o
camblot fitlcot notable* por cauta» Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retponder por loi d efecto i o vlcloi oculto i en la
calidad de loa blanet, atl como de cualquier otra retpon labilidad
en que haya Incurrido, en lot término» teñaladoi en el pregante
Pedldoyloeitablecldoanel Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ta obliga a
constituir, la> a arañil ai a que haya lugar, que en el p reíante cato
coniliteen póliza* da flanzat a favor del Initltuto Tecnológico de
Sonora: I- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
[diez por ciento] del monto total del Pedido (*ln Incluir el
¡mpueito al valor agregado], que corretponde al cumplimiento de
lat obtlgaclonet contraída* con esta Inttltuclon; fianza que
deberá ettar expedida por compartía afianzadora conttltulda y
a uto rilad a conforme i lat leyet mexlcanai y deberá contener
mínimo lat tlgulentea declaradona» expreia*;"EL PROVEEDOR"
*e compromete a realizar la entrega de a tía fianza a maa tardar
dentro de la* 10 (diez) dial natura le» algulentei a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte» convienen en que "EL PROVEEDOR" la obliga a
conitituiry otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por al
anticipo, como ligue: Fianza por al 10trX (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Initltuclón mexicana de
fianiat, legal mente autorizada, que garantice la correcta
Invertían y/o devolución de dicho anticipo que Incluye al
Impuetto al Valor Agregado contado» a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza permanecerá
vigente haita la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partea convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con (a» entrega» da lot bienet que le le
tol¡citaron de «cuerdo a la» fecha» o condicional «eñaladat en elle
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y ette te
obliga a pagar como pana convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lot bienal no entregado!, por cada dia de
atrato, tlempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo Sí de la Ley de
Adqultlclonei, Arrendamiento! y Servicio* del Sector Público. La
InMJtuclón podrá optar por la reldllón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mlimo, tln aplicar el
cobro de penalizado no»; El pago de lot blene» objeto» del pretente
Pedido, quedará condicionado proporción alíñente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal con vendo nalet;
Independientemente del pago de la tanclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento dd
Pedido u optar por reiclndlral mlimo por retrato en la fecha de entrega
de tot blene».
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento an lot articulo* S4 bit y 55 bit de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Interéi general, o bien, cuando por
cauaaa juitHlcadat te extinga la neceildad de requerir loa blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parto» convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrá
retelndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el preiente Pedido
lln ninguna retponubilidad a au cargo y tln necetldad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrtto, tal determinación, en al ca*o de que étte
Incumpla con cualquiera de laa obligaciones ettablecldat a tu cargo en
oí prttente Pedido, ademái ti Incurre en alguno de loi ilgulente*
tupuettot: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corretpondlente, en loi termino» que te ettablecen en la Clautula
Séptima de ette Pedido, B) SI por cauíat Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ettt no proporcional tot faltnet objeto del pretente
Pedido en la fecha acordada en el preaente pedido o por tutpenilón
Injuitiflcada en la entrega de lot blenet contratado!, que afecten la
operación de "eL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente lot derecho» derivado* de elle Pedido, «alvo
autorización previa y por etcrtto de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del pretente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat parte» etlin de
acuerdo en que por necetldadei de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
p nutación del lervlclo objeto del pretente Pedido, tlempre y cuando al
monto de laa modificación o» no rebaten, en conjunto el Iffí. (velnle por
ciento) de toi concepto! y volümene* ettablecldot original menta y el
precio de lol blenet lea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 da la Ley de Adqulilcionet,
Arrendamiento! y Servicio* del Sector Público y 11 d» «u Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loa termino» y
condicione) previttot en ette Pedido (eran regldoi por la Ley de
Adqultlclonai, Arrendamiento» y Servicio* del Sector Público y tu
Reglamento y tupióloriamente terán aplicable» en lo conducente, lat
dlspoildonet del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimiento» Clvllea.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del praienta Pedido, 'EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero que po< razón de tu domicilio pretente
o futuro pudiera corratponderia y te •órnete Incondlclon alíñente a la
juriidlcclón de lo i tribu nalet competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija 'EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMAUZACION DEL PEDIDO 09 07 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ARTURO RAMÍREZ ARMENDARIS

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


